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administración local
AYUNTAMIENTOS

ARGAMASILLA DE CALATRAVA
ANUNCIO 

Aprobación definitiva de proyecto de urbanización de viario calle transversal  Almodóvar-Santa

Bárbara de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 15 de febrero de

2023 se ha aprobado definitivamente el Proyecto de Urbanización de viario calle transversal Almodó-

var-Santa Bárbara de Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real).

Se publica a los efectos del artículo 111 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territo-

rio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati-

vamente recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en

el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de con-

formidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-ad-

ministrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real en el plazo de dos me-

ses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se opta-

ra por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-admi-

nistrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silen-

cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar

más conveniente a su derecho.

Argamasilla de Calatrava, a 17 de febrero de 2023.- El Alcalde, Jesús Manuel Ruiz Valle.

Anuncio número 664
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